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Para obtener estos pro�ramas recurrimos a dis�ntas vías, por un lado los 

solicitamos por canales formales ins�tucionales y por otro, vía canales 

menos formales (personas alle�adas, estudiantes, centros de fotocopiado 

en facultades, etc.)

A�radecemos a las ins�tuciones y personas que facilitaron los pro�ramas 

para este estudio. Nos ponemos a disposición de aquellas personas que 

por al�una razón no los hayan compar�do hasta este momento para 

recibirlos y ampliar la información y los análisis que acá presentamos.   
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Este documento reúne los resultados de un estu-

dio de revisión documental de los planes de estu-

dio y pro�ramas de asi�naturas vinculadas a la 

salud sexual y reproduc�va de las Licenciaturas en 

Obstetricia que se dictan en universidades públi-

cas y privadas de la Ar�en�na. 

Forma parte de la serie “El trabajo obstétrico en la 

salud sexual y reproduc�va” que el CEDES desarro-

lla con la colaboración de Ipas¹ como contribución 

a un mejor conocimiento de este colec�vo profe-

sional. En esta serie se han publicado los documen-

tos: “Fortalecimiento de las competencias y fun-

ciones de la Obstétricas/os en la Ar�en�na: un 

tema estraté�ico” (Ariza S, Sciurano G, Ramos S, 

2022) y “Voces de Obstétricas de Ar�en�na: entre 

disputas, experiencias, saberes y pasiones” (Zur-

bri��en y Ramos, 2022).

El documento que se presenta se enmarca en la 

estrate�ia conjunta que CEDES y UNFPA-Ar�en�na 

desarrollan para fortalecer el trabajo de los y las 

obstétricas en la Ar�en�na y en el plan 2022 del 

Grupo de Trabajo de Obstétricas de REDAAS².

El obje�vo de este documento es analizar el perfil 

de la educación de �rado de las obstétricas en 

Ar�en�na con relación a la salud sexual y repro-

duc�va, con especial hincapié en la adquisición de 

conocimientos, habilidades y ac�tudes para la 

atención del aborto, en línea con la implementa-

ción de la Ley 27160 de Acceso a la Interrupción 

Voluntaria y Le�al del Embarazo y Atención Posa-

borto. El cumplimiento efec�vo de los lineamien-
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Introducción:

¿Por qué este documento?

1

� www.ipas.org

� www.redaas.org.ar
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tos de esa norma�va, así como la creación de condiciones propicias para una respuesta apropiada de 

los servicios de salud, requieren de una ampliación de la can�dad de proveedores y proveedoras, así 

como de la formación de equipos interdisciplinarios e interprofesionales con competencias apropia-

das para mejorar el acceso y la calidad en la provisión de los abortos voluntarios y le�ales. 
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Entre los muchos obstáculos que existen para 

la prestación de servicios de aborto y posabor-

to, la escasez de profesionales preparados, 

sensibles y dispuestos a dar estas prestaciones 

impone barreras al acceso y compromete la 

calidad de atención con altos estándares. 

Actualmente se observan barreras re�ulatorias 

y norma�vas para el involucramiento de diver-

sos perfiles de profesionales de la salud, ade-

más de es��ma�zación y falta de compromiso 

todo lo cual limita la disponibilidad de personal 

para la provisión de esos cuidados. A esto se 

suma la dispar distribución de los recursos 

humanos con capacitación apropiada en los 

territorios, lo que trae como consecuencia que 

poblaciones de mujeres y personas con capaci-

dad de �estar no reciban una atención adecua-

da, siendo quienes viven en situación de mayor 

vulnerabilidad, en áreas rurales remotas, las 

personas que �enen bajo nivel educa�vo, las 

que �enen al�una discapacidad, y las niñas y 

adolescentes las más afectadas (OMS, 2015).

Involucrar a un mayor número de proveedo-

res/as de la salud, así como diversidad de perfi-

les en la atención de problemas prevalentes o 

en servicios esenciales es una estrate�ia de 

salud pública propuesta para superar la esca-

sez de personas que proveen un servicio crí�co 

de salud. Esta estrate�ia busca expandir los 

roles de los y las trabajadoras de la salud y 

fomentar la colaboración y el trabajo interpro-

fesional: personal médico, de obstetricia, 

enfermería, auxiliares e idóneos en tareas para 
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las que �enen preparación y para las cuales no 

se requiere de habilidades de un nivel especial 

(Kim C, 2020). 

Esta estrate�ia ha sido ampliamente u�lizada 

en otras áreas de la salud materna y perinatal y 

de la salud sexual y reproduc�va como la aten-

ción del embarazo y del parto, la atención de 

las emer�encias obstétricas y también en los 

servicios de an�concepción, entre otras (Kim C; 

2020). Específicamente con relación a la aten-

ción del aborto y posaborto, esta modalidad es 

recomendada en la �uía “Funciones del perso-

nal sanitario en la atención para un aborto sin 

ries�os”, publicada por la OMS en 2015, y tam-

bién en la Guía Abor�on Care publicada en 

marzo del 2022 que reemplaza a la anterior en 

todas sus recomendaciones 2022 (WHO 2022).

Como parte del equipo de salud y dado que 

prestan servicios que son esenciales, los y las 

obstétricas realizan una contribución si�nifica-

�va para el cumplimiento de los compromisos 

�lobales en materia de cobertura universal de 

salud y también con relación a los obje�vos de 

desarrollo sustentable. Tanto en la atención 

individual como en la conformación de equi-

pos, las obstétricas han contribuido a mejorar 

la salud de la población con resultados medi-

bles como la disminución de la morbimortali-

dad materna, la disminución de las reinterna-

ciones, de la estadía hospitalaria, la reducción 

del número de partos instrumentales o quirúr-

�icos, y el incremento de la sa�sfacción de 

pacientes, contribuyendo al bienestar y la se�u-

ridad de las personas (WHO, 2021). 

La provisión del aborto y de la atención posa-

borto sin ries�os, par�cularmente en las pri-

meras etapas del embarazo, se pueden llevar a 

cabo en forma ambulatoria y resolverse en el 

primer nivel de atención con prestadores de 

salud no especialistas y no médicos (OMS, 

2015). Las obstétricas están llamadas a cumplir 

un rol clave en esa dirección. 

Varias or�anizaciones internacionales están 

comprome�das con el fortalecimiento de la 

profesión obstétrica, entre ellas la Confedera-

ción Internacional de Obstétricas (ICM), la 

Or�anización Mundial de la Salud (OMS) y el 

Fondo de Población de Naciones Unidas 

(UNFPA). El trabajo desarrollado por estas or�a-

nizaciones en los úl�mos años ha permi�do 

iden�ficar tres pilares para el fortalecimiento 

de esta profesión: la educación para proveer 

una fuerza laboral competente y calificada, la 

re�ulación para establecer los alcances de la 

prác�ca, las acreditaciones y re acreditaciones 

para ase�urar la calidad de la obstetricia en la 

prác�ca, y la asociación que consiste en un 

cuerpo de personas de la misma profesión que 

comparten información, conocimientos, avan-

ces en la carrera, formación con�nua y fortale-

cimiento de la fuerza de trabajo y realizan 

acciones de incidencia en la sociedad. Estos 

pilares básicos promueven un medio ambiente 

que facilita que las obstétricas provean una 

atención de calidad y puedan responder a los 
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desa�os de la atención, de la salud reproduc�-

va y materno neonatal (Castro López S., 2016).

Cuando las obstétricas están capacitadas y habi-

litadas para ejercer la totalidad de la compe-

tencias adquiridas en su educación de �rado, 

�enen licencia para llevar a cabo las prác�cas 

adquiridas y trabajan en el marco de un siste-

ma de salud que las con�ene, se puede esta-

blecer un nivel de cuidados con�nuos que van 

desde la atención en la comunidad, la conseje-

ría, la an�concepción y otros cuidados prima-

rios, la atención del aborto con medicamentos 

y el posaborto, hasta situaciones más comple-

jas como la atención de parto y de las emer�en-

cias obstétricas, y las complicaciones de abor-

tos en condiciones de ries�o (Castro López S., 

2016).

2
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Estudios recientes muestran que allí donde las 

obstétricas reciben educación de �rado y el 

ejercicio de su profesión se re�ula si�uiendo 

estándares internacionales, este colec�vo 

profesional puede proveer el 87% de las nece-

sidades �lobales de cuidados esenciales en 

salud sexual y reproduc�va (Ten Hoop Bender 

et al., 2014).  

Sin embar�o, a pesar de estas contribuciones 

potenciales, la escasez de obstétricas es un 

déficit en todo el mundo, y la débil valoración 

de sus aportes es también un dato �lobal. Esta 

situación puede deberse a varios factores entre 

los cuales se cuentan la feminización de la 

carrera lo que trae aparejada la escasa inver-

sión en la educación, la re�ulación y los servi-

cios que prestan (Filby et al 2016). 
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Diversos estudios también observan que las 

obstétricas se sienten frecuentemente poco 

respetadas y valoradas en su mundo laboral, lo 

que limita su posibilidad de ofrecer muchos de 

los cuidados para los que están preparadas 

(Castro López 2016). También la evidencia �lo-

bal muestra que la inversión en educación de 

las obstétricas es una estrate�ia costo-efec�va 

en la reducción de la morbimortalidad materna 

(Homer et al 2014). 

Sin duda, una atención obstétrica de calidad 

debería comenzar por una educación de �rado 

que contemple las competencias básicas esta-

blecidas por la Confederación Internacional de 

Obstétricas (Interna�onal Confedera�on of 

Midwives -en adelante ICM) y las “Normas para 

la Formación en Partería” publicadas en 2020 

por la ICM. 

La ICM representa 132 asociaciones de Obsté-

tricas en 113 países y las asociaciones miem-

bros representan a aquellas personas que reú-

nen todas las condiciones para usar el �tulo de 

obstétrica se�ún las definiciones de la propia 

ICM. El alcance de las ac�vidades y los servicios 

de la ICM incluyen declaraciones y estableci-

miento de polí�cas sobre la profesión, la edu-

cación y la formación, así como sus marcos 

re�ulatorios y alcances (Fullerton J 2018). En 

esta línea, la Confederación Internacional de 

Obstétricas trabaja desde hace al�unos años 

para establecer estándares de competencias 

esenciales para la prác�ca básica de la partería. 

Su primer reporte se publicó en el año 2002 y 

lue�o se actualizó en 2010 y 2013, y se revisó 

en 2018 con una metodolo�ía de consenso 

(Delphi) en la que par�ciparon 895 Obstétricas 

de todo el mundo, a la que se a�re�aron entre-

vistas a informantes clave, expertos en partería 

y formadores y formadoras de parteras. El estu-

dio fue diseñado y evaluado por un equipo de 

la Universidad de Bri�sh Columbia y la OMS 

(Butler 2018, WHO 2018). En el mismo se rea-

firmó el rol de los y las obstétricas en la aten-

ción de la salud sexual y reproduc�va y en los 

cuidados relacionados con el aborto (Fullerton 

J 2018).

Se�ún este úl�mo reporte de ICM, “Competen-

cias esenciales para la prác�ca de la Partería”, 

las competencias de las obstétricas se or�ani-

zan en 4 cuatro cate�orías (ICM, 2019): 1) com-

petencias �enerales; 2) competencias específi-

cas para la atención prenatal y antes del emba-

razo; 3) competencias específicas para los 

cuidados durante el parto y el nacimiento; y 4) 

competencias específicas para el cuidado 

con�nuo de las mujeres y el recién nacido. 

Estas competencias deberían ser la base para 

cualquier plan de estudios. Su descripción se 

encuentra en la Tabla 1 a con�nuación: 
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Tabla 1 

COMPETENCIAS ESENCIALES PARA LA PRÁCTICA DE LA OBSTETRICIA 

Confederación Internacional de Obstétricas, 2019

1) Competencias �enerales: competencias a ser u�lizadas a lo lar�o de todos los procesos de 

atención que incumben a las parteras (mientras que las demás competencias se refieren espe-

cíficamente a al�una de las partes del proceso de atención). Estas contemplan a la autonomía y 

las responsabilidades de las obstétricas, los vínculos con las mujeres y con otros miembros del 

equipo de salud, así como las ac�vidades de atención que apliquen a todos los aspectos de la 

prác�ca de la obstetricia. Estas competencias �enerales deben estar presentes en todo plan de 

estudios. Las competencias, a su vez, �enen varias cate�orías �enerales y descriptores para 

cada una, que incluyen conocimientos, habilidades y comportamientos.

Entre las competencias específicas se cuentan: 

2) Competencias específicas para la atención prenatal y antes del embarazo: refieren a la 

evaluación de la salud de la mujer y el feto, la promoción de la salud y el bienestar, la detección 

precoz de complicaciones del embarazo y los cuidados del embarazo inesperado (no intencio-

nal). En la úl�ma edición (ICM 2019) se a�re�aron en este apartado las llamadas “Habilidades 

adicionales” para la competencia 2.i.

3) Competencias específicas para los cuidados durante el parto y el nacimiento: refieren a la 

evaluación y el cuidado de las mujeres durante el trabajo de parto para facilitar los procesos 

fisioló�icos de la madre, el nacimiento se�uro, la atención inmediata del recién nacido y la 

detección de complicaciones en la madre o el recién nacido; así como de la estabilización de 

emer�encias y derivaciones se�ún sea necesario.

4) Competencias específicas para el cuidado con�nuo de las mujeres y el recién nacido: 

refieren a la evaluación con�nua de la salud de la mujer y del recién nacido, la educación sanita-

ria, el apoyo a la lactancia materna, la detección de complicaciones, estabilización y derivación 

en emer�encias y la prestación de servicios de planificación familiar.
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En la competencia 2 están descritos todos los conocimientos, las habilidades y los comportamientos 

relacionados con los cuidados en salud sexual y reproduc�va que son objeto de este estudio: la an�-

concepción, las enfermedades de transmisión sexual y la prevención del cáncer �enitomamario, ade-

más de los cuidados diri�idos a las mujeres con embarazos no intencionales. 

Dentro de esta cate�oría, en la sección 2.i que lleva como �tulo “Brindar cuidados a mujeres con 

embarazos involuntarios o inoportunos” se describen los conocimientos, las habilidades y los com-

portamientos requeridos, además de un apartado de “habilidades adicionales”. 

Habilidades adicionales de la competencia 2.i

   Prescribir, dispensar, suministrar o administrar medicamentos de acuerdo con el alcance de la prác�-

ca y el protocolo (se�ún lo que está autorizado en la jurisdicción donde se lleva a cabo la prác�ca) en 

dosis apropiadas para inducir el aborto con medicamentos.

   Realizar una aspiración manual endouterina hasta las 12 semanas completas de embarazo.

   Los matrones o matronas llevarán a cabo dicha habilidad adicional en cualquiera de las dos circuns-

tancias si�uientes:

a) Matrones y matronas que optan por par�cipar en un ámbito más amplio de prác�ca y/o

b) Matrones y matronas que �enen que implementar ciertas habilidades para hacer una diferencia en 

cuanto al resultado materno o neonatal.

En 2021, la ICM publicó las “Normas para la Formación en Partería” para promover pro�ramas de for-

mación en todo el mundo de alta calidad. Estas normas se proponen establecer referencias para carre-

ras de formación de obstétricas que preparan estudiantes para la prác�ca de la partería.

En dicho documento se abordan aspectos importantes como:

1)Gobernanza del pro�rama: proponiendo que los pro�ramas se ajusten a requisitos jurisdiccionales, 

cer�ficación, ámbitos de prác�ca etc. Que el pro�rama se base en las competencias esenciales, que su 

director/a sea calificado y con experiencia en �es�ón, y se relacione con los �rupos de interés claves 

como �obiernos, �rupos de la comunidad, asociaciones profesionales y de otras profesiones. 

2)El personal docente: se describen los �pos de docentes y las calificaciones necesarias para asumir 

dicha tarea.
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3)Los estudiantes: se describen los requisitos de admisión para la carrera, y los procesos de selección 

y qué se espera de ellos a lo lar�o de la carrera en relación con derechos y responsabilidades.

4)Los planes de estudio y los pro�ramas: este aspecto es específico para nuestro análisis. En esta 

sección se hace especial énfasis en que en los planes de estudio se incorporen los documentos básicos 

y las declaraciones de la ICM, par�cularmente las competencias esenciales. A su vez establecen la 

duración mínima de un pro�rama de formación, el modo de or�anización de la carrera en horas teóri-

cas y de prác�ca clínica, los métodos de enseñanza y modos de evaluar. Recomiendan tener en cuenta 

la equidad de �énero en la salud de las mujeres y también en la profesión de las obstétricas.

5)Recursos: se refiere que un pro�rama de calidad debe contar con los recursos necesarios para con-

templar uso de tecnolo�ías de la información, simulación, espacios �sicos adecuados y disposi�vos de 

bienestar estudian�l.

6)Mejora con�nua: aporta la necesidad de un comité de evaluación externo que su�iera mejoras y 

revisiones.

En este estudio abordaremos el análisis de los planes de estudio y los pro�ramas de las asi�naturas 

para visibilizar si cumplen con las competencias esenciales. No serán analizados otros aspectos que 

hacen a la calidad como los métodos de enseñanza, las horas de prác�ca clínica y teóricas o los modos 

de evaluar.
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En Ar�en�na, debido a las re�ulaciones sobre 

sus incumbencias profesionales (Ley 17132) 

pero por sobre todo debido a la he�emonía de 

la prác�ca médica en el campo de la atención 

de la salud, las obstétricas cumplen un rol más 

acotado -y frecuentemente subordinado-, com-

parado con lo que puede observarse en la 

re�ión de América la�na (Ábalos, 2019). Tal 

como muestra la biblio�ra�a nacional sobre la 

historia de la formación de las obstétricas y el 

ejercicio de la obstetricia en nuestro país, este 

es un “proceso atravesado por relaciones de 

he�emonía y subalternidad” (Gilli�an C.2018).

En el año 2020, la carrera de Licenciatura en 

Obstetricia fue incluida en el ar�culo 43 de la 

Ley de Educación Superior. Este ar�culo esta-

blece una re�ulación especial para aquellas 

carreras que son de interés público, cuyo ejer-

cicio pudiera poner en ries�o de modo directo 

la salud, la se�uridad, los bienes o la formación 

de los habitantes. Sobre estas carreras existe 

control directo sobre contenidos curriculares 

mínimos y los criterios de intensidad de las 

prác�cas deben respetar car�a horaria y acre-

ditar periódicamente a CONEAU (Ministerio de 

Educación-RESOL-2020-159-APN-ME).

Los alcances del �tulo pueden decidirse en 

cada universidad, pero las ac�vidades reserva-

das³ y contenidos mínimos deben definirse en 

el contexto del Consejo Interuniversitario 

Nacional (CIN). Esto requiere un trabajo de 

acuerdos y redacción de los contenidos míni-

 � Se reemplaza el término “incumbencias” 
por el de “ac�vidades reservadas”.
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mos, la intensidad de las prác�cas y las ac�vi-

dades reservadas. En esta ac�vidad par�cipan 

las autoridades de las carreras y el consejo de 

universidades. Esta instancia, que es obli�ato-

ria para cada carrera incluida en el ar�culo 43, 

podría si�nificar una oportunidad para que 

contenidos tales como la consejería en salud 

sexual y reproduc�va con enfoque de �énero y 

derechos, la an�concepción y la atención del 

aborto y posaborto sean incorporados como 

contenidos mínimos en las carreras de obste-

tricia.

Recientemente, para las carreras de medicina 

se llevó adelante un proceso en el cual los deca-

nos de las facultades públicas y privadas de 

medicina del país, en el contexto del Consejo 

Interuniversitario Nacional, trabajaron para 

establecer los contenidos curriculares y las 

car�as horarias mínimas (Resol CE 1605/2021 

CIN). En ese proceso, se incluyó la interrupción 

voluntaria y le�al del embarazo entre los conte-

nidos mínimos y, en marzo de 2022, el Ministe-

rio de Educación refrendó esos acuerdos a tra-

vés de una resolución 

publicada en el Bole�n 

Oficial de la República 

Ar�en�na (Resolución 

798/2022).

Con relación a la for-

mación de �rado en 

obstetricia existe poca 

información sistema�-

zada y publicada. Este 

trabajo se propone 

contribuir a compen-

sar este vacío de evi-

dencia analizando el 

enfoque y las caracte-

rís�cas de la enseñanza de �rado de la obstetri-

cia en Ar�en�na, con especial foco en la salud y 

los derechos sexuales y reproduc�vos y la 

interrupción voluntaria y le�al del embarazo. 

Nos anima el interés de aportar información y 

reflexiones que permitan diseñar e implemen-

tar estrate�ias de formación con capacidad de 

dar respuesta al involucramiento de las obsté-

tricas en los equipos de consejería en salud 

sexual y reproduc�va, dispensa de métodos 

an�concep�vos, atención del aborto volunta-

rio y le�al, así como en la atención del posabor-

to. Complementariamente, este estudio se 

propone contribuir al fortalecimiento de los 

equipos y a la puesta en valor del trabajo que 

las obstétricas realizan. Por úl�mo, también 

nuestro trabajo apunta a mejorar las oportuni-

dades para la ampliación de la capacidad de 

respuesta de los servicios de salud y de la polí�-

ca de acceso a la salud sexual y reproduc�va 

inte�ral que incluya los servicios de aborto y 

posaborto.  
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Para elaborar este documento se convocó a un 

�rupo de trabajo coordinado por una médica y 

compuesto por tres obstétricas quienes fueron 

responsables de la búsqueda de pro�ramas y 

de aportar con sus opiniones y experiencias a la 

selección de los mismos, además de sistema�-

zarlos en una ficha de consolidación de datos 

para su análisis. 

Primariamente se relevaron las carreras de 

licenciatura en obstetricia existentes en las 

universidades ar�en�nas, públicas y privadas, 

y se sistema�zó la información disponible en 

los planes de estudio. Se trató básicamente de 

reunir y sistema�zar datos sobre el perfil de 

quienes e�resan, el número de asi�naturas, el 

�po y los pro�ramas, la duración de la carrera y 

otros datos existentes en las pá�inas de inter-

net de las carreras.  

De cada carrera iden�ficada se intentó prime-

ramente conse�uir los pro�ramas del total de 

las asi�naturas incluidas en el plan de estudios. 

En la mayoría no fue posible acceder a este 

universo ya que no están disponibles para el 

público en �eneral. Se optó entonces por solici-

tar a las universidades pro�ramas de las asi�-

naturas cuyos contenidos pudieran relacionar-

se directamente con la salud y los derechos 

sexuales y reproduc�vos y aquellas otras que a 

juicio del �rupo de trabajo pudieran tener con-

tenidos de interés para el  análisis sobre  la for-

mación de �rado de quienes cursan la carrera 

de obstetricia (por ejemplo  en consejerías en 
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salud sexual y reproduc�va, atención del abor-

to y posaborto, an�concepción en �eneral y 

prescripción y manejo de medicamentos esen-

ciales en ese campo).

El análisis de los contenidos que fi�uraban en 

cada asi�natura se realizó teniendo en cuenta 

las competencias descritas en el manual de la 

Confederación Internacional de Obstétricas, 

sobre las competencias esenciales para la prác-

�ca de la partería (ICM 2019). 

Dentro de los pro�ramas se buscó iden�ficar 

par�cularmente las competencias descritas en 

el Manual de ICM como Nro. 2 “Competencias 

específicas para la atención prenatal y antes 

del embarazo” las mismas se refieren a la con-

sejería, la evaluación de la salud de las mujeres, 

la promoción de la salud y el bienestar, la detec-

ción precoz de complicaciones del embarazo y 

los cuidados ante un embarazo no intencional.

embarazos

universidades 

formación 

programas 
salud reproductiva
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Un plan de estudios de una carrera universita-

ria es un modelo que si�ue una ins�tución para 

orientar y ase�urar el proceso de enseñanza y 

aprendizaje que posibilita conocer, no sólo el 

orden de las asi�naturas y los �empos que se le 

dedica a cada una en el plan, sino también las 

condiciones para obtener el �tulo. En �eneral 

se presenta como un esquema estructurado de 

las asi�naturas de dicha carrera distribuidas 

por año de estudio. Debería, ideal y mínima-

mente, contener el perfil del e�resado y e�re-

sada, los alcances del �tulo en relación con el 

campo laboral, la car�a horaria de cada asi�na-

tura y sus correla�vidades y la car�a horaria 

total.  

El análisis, cuyos resultados se presentan, pre-

tende visualizar las caracterís�cas principales 

de los planes de estudio de las carreras de 

Licenciatura en Obstetricia, con énfasis en la 

enunciación de los alcances del �tulo definidos 

por cada facultad y los perfiles de quien e�resa, 

y en los �pos de asi�naturas que el plan con�e-

ne, a la luz de las dimensiones clave enunciadas 

a nivel �lobal por la Confederación Internacio-

nal de Obstétricas (ICM). Se trata de la adquisi-

ción de competencias para la consejería en 

salud y derechos sexuales y reproduc�vos, el 

abordaje del embarazo no intencional, y para la 

prescripción de medicamentos esenciales en 

este campo (por ejemplo, an�concepción, 

conducción e inducción al parto, prevención de 

la hemorra�ia posparto suplementaciones con 

hierro y ácido fólico, medicamentos para la 
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inducción de abortos y para la atención y reso-

lución complicaciones posparto y posaborto).

En la Ar�en�na existen catorce carreras de 

Licenciatura en Obstetricia de las cuales ocho 

son públicas y seis privadas; de las catorce 

licenciaturas, cuatro �enen una duración de 

cinco años y el resto �ene una duración de 

cuatro años.

El número de asi�naturas de las carreras fluc-

túa entre un mínimo de 23 y un máximo de 46 

con una media de 35,6. El listado de asi�natu-

ras básicas es muy parecido en todas las carre-

ras: en los primeros años se ofrece una base de 

anatomía, fisiolo�ía, microbiolo�ía, embriolo-

�ía, histolo�ía, química y �sica. Lue�o el pro-

�rama se abre a la obstetricia normal y patoló-

�ica como asi�naturas centrales. Todos los 

planes de estudio �enen asi�naturas relacio-

nadas con atención primaria de la salud y salud 

comunitaria y en la mayoría se observa un énfa-

sis en temas como salud pública, epidemiolo-

�ía y �es�ón de servicios. También en la mayo-

ría existe la asi�natura “Metodolo�ía de la 

inves��ación”. Asimismo, todos los planes 

�enen al�una asi�natura de le�islación y nor-

ma�vas además de deontolo�ía y/o bioé�ca.

En muchas carreras también se incluyen mate-
rias de educación para la salud, prác�ca de la 
enseñanza y didác�ca aplicada a la obstetricia, 
lo que coincide con los enunciados del campo 
laboral donde la educación para la salud apare-
ce como una tarea muy relevante. Farmacolo-
�ía en al�unas carreras se llama “farmacolo�ía 
aplicada a la salud reproduc�va” lo que podría 
estar dando cuenta de la existencia de compe-
tencias en el área y, en consecuencia, de auto-
nomía para la prescripción, entre�a y coloca-
ción de métodos an�concep�vos.

Todas las ins�tuciones privadas y confesionales 

incluyen la asi�natura de teolo�ía y filoso�a, 

incluso en al�unas el plan de estudios incluye 

dos filoso�as. Otras �enen antropolo�ía y 

varias �enen lideraz�o en salud y comunica-

ción. En estas universidades las carreras �enen 

más materias sobre responsabilidad y ejercicio 

profesional.   

De las catorce carreras, nueve �enen en su 

perfil o alcances al�una referencia a la salud 

reproduc�va; y seis de catorce �enen al�una 

asi�natura denominada salud reproduc�va o 

salud sexual y reproduc�va; cinco coinciden en 

ambas cosas, en la mención en el perfil y en una 

asi�natura.

Con relación a los enunciados sobre los perfiles 

de e�resados y/o alcances de la profesión, son 

diversos: al�unas carreras solamente enuncian 

el perfil, otras sólo los alcances y otros ambos 

aspectos.

Estas observaciones son orienta�vas, el análisis 

de los contenidos de las asi�naturas que pre-

sentaremos a con�nuación nos permi�rá tener 

una mirada más amplia sobre con cuáles conte-

nidos se forman en el �rado los y las obstétricas 

de Ar�en�na.
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asignaturas

contenidos
planes de estudio 

 salud sexual 
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embarazos universidades 

formación 

programas 
salud reproductiva6

¿Qué muestran los 

programas? 
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El pro�rama de una asi�natura es el documen-

to de presentación de la misma, donde deben 

constar como mínimo, una introducción con-

textual, una fundamentación de su existencia 

en relación con el perfil de quien e�resa, sus 

propósitos y obje�vos y los contenidos or�ani-

zados en bloques, módulos, ejes, trayectos y/o 

unidades, necesarios para alcanzar los obje�-

vos expresados, además del recorrido para el 

lo�ro de los mismos, las evaluaciones y la 

biblio�ra�a. 

En nuestro estudio se analizaron 42 pro�ramas 

completos de diez carreras de obstetricia, seis 

de universidades públicas y cuatro de privadas, 

de las catorce existentes en el país.

De cada carrera iden�ficada se intentó, en una 

primera etapa, conse�uir los pro�ramas del 

total de las asi�naturas incluidas en el plan de 

estudios. No fue posible acceder a este univer-

so ya que -como se adelantó más arriba- los 

pro�ramas no están disponibles en las plata-

formas de las ins�tuciones educa�vas. Obtuvi-

mos la totalidad de los pro�ramas del plan de 

estudios de tres universidades, en otras siete 

universidades accedimos a pro�ramas que 

solicitamos específicamente teniendo en 

cuenta que podían proporcionar información 

relevante a los fines de este estudio y de tres 

universidades no pudimos acceder a nin�ún 

pro�rama. Los pro�ramas a los que tuvimos 

acceso fueron solicitados por al�una de las 

inte�rantes del equipo de trabajo a uno a 

varios contactos de los que se disponía. 
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programas 6
Visto la imposibilidad de disponer de todos los 

pro�ramas, se optó por seleccionar aquellos 

que resultaban más relevantes y per�nentes 

para el objeto de este documento. Se consen-

suó ese listado en el equipo, teniendo en cuen-

ta la experiencia de sus inte�rantes, la biblio-

�ra�a sobre el tema, y par�cularmente, consi-

derando la información que en estos pro�ra-

mas podría encontrarse rela�va a las compe-

tencias esenciales requeridas para la prác�ca 

de la obstetricia definidas por el documento 

“Competencias esenciales para la prác�ca de la 

Partería” (ICM, 2019; Fullerton J, 2018; Mainey 

L, 2020). 

Con estos criterios, se solicitaron los pro�ra-

mas de las si�uientes asi�naturas⁴ y �po de 

asi�naturas: farmacolo�ía, materias relaciona-

das con salud sexual y reproduc�va, con obste-

tricia clínica o patoló�ica y con la prác�ca obs-

tétrica en �eneral, salud pública o atención 

primaria o salud comunitaria en obstetricia, 

educación para la salud y con obstetricia le�al, 

bioé�ca, deontolo�ía o similar.

Con relación a farmacolo�ía, la decisión de 

incluirla se fundamenta en la asunción que del 

análisis de sus obje�vos y contenidos se puede 

observar la relación con las prác�cas permi�-

das y re�uladas y también el reconocimiento 

de al�ún �rado de autonomía en la prescrip-

ción.

Se�ún las dro�as incluidas en los contenidos, 

se puede dar cuenta de la aproximación que se 

hace a los cuidados en salud sexual y reproduc-

�va y al aborto con medicamentos en par�cu-

lar.

Las asi�naturas relacionadas con salud sexual, 

con salud reproduc�va o ambas se considera-

ron altamente específicas para observar los 

cuidados y consejería en la provisión de aborto 

y atención posaborto, la an�concepción post 

evento obstétrico y otras prác�cas y conteni-

dos relacionados no referidos exclusivamente 

a la salud materno fetal, y el embarazo, parto y 

puerperio.

En las asi�naturas relacionadas con la obstetri-

cia clínica o la obstetricia patoló�ica se espera 

encontrar relación con las situaciones clínicas 

de atención de aborto y posaborto -tanto 

espontáneo como inducido-, además de 

aspectos relacionados con las consecuencias 

del aborto inse�uro, sus consecuencias sobre 

la morbimortalidad materna y sus abordajes 

clínicos.

En las materias que hacen referencia a la prác-

�ca obstétrica como las de atención primaria y 

salud comunitaria, se observaron obje�vos y 

contenidos que pudieran dar cuenta de la auto-

nomía de las obstétricas en las prác�cas de 

salud sexual y reproduc�va y la consejería, los 

abordajes interprofesionales y comunitarios, 

así como el enfoque de derechos.

En cuanto a los contenidos de educación para 

la salud se consideraron relevantes porque 

podrían tener al�una relación con la adquisi-

ción de competencias para la consejería en 

salud sexual y reproduc�va. Por úl�mo, en 

obstetricia le�al y bioé�ca o deontolo�ía se 

buscó inda�ar qué contenidos son considera-

dos relevantes, en relación con los derechos, la 

salud sexual y reproduc�va y par�cularmente 

el aborto. 
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�En los planes de estudio muchas asignaturas con contenidos similares �enen nombres diferentes. A los fines de nuestro estudio las agrupamos por �po de asignatura 
según los temas que tratan.
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Con estas consideraciones, se diseñó una ficha 

de reducción y análisis de datos. En base a los 

estándares de competencias esenciales para la 

prác�ca básica de la obstetricia elaboradas por 

la Confederación Internacional de Obstétricas 

en su úl�ma versión en español publicada en 

2019, se relevaron los si�uientes aspectos den-

tro de cada pro�rama: 

1) Aspectos �enerales que dieran cuenta de 

cues�ones contextuales planteadas en la 

introducción para cada asi�natura, la funda-

mentación de la existencia de la asi�natura en 

relación con el perfil de quien e�resa, y los 

obje�vos �enerales y específicos de la asi�na-

tura.

2) Aspectos específicos que dieran cuenta de la 

posibilidad de adquirir los conocimientos, las 

habilidades y los comportamientos necesarios 

en las áreas de salud y derechos sexuales y 

reproduc�vos, consejerías, embarazo no 

intencional, atención del aborto y posaborto. 

Se seleccionaron los pro�ramas de las si�uien-

tes asi�naturas y �po de asi�naturas: farmaco-

lo�ía, asi�naturas relacionadas con salud 

sexual y reproduc�va, con obstetricia clínica o 

patoló�ica, con la prác�ca obstétrica en �ene-

ral, salud pública o atención primaria o salud 

comunitaria en obstetricia, educación para la 

salud y con obstetricia le�al, bioé�ca, deonto-

lo�ía o similar.

Se�ún los planes de estudio vi�entes, todas las 

carreras �enen al menos una asi�natura de 

obstetricia clínica o clínica obstétrica, u obste-

tricia normal y/o patoló�ica, así como al�una 

materia relacionada con medicina le�al y bioé-

�ca, farmacolo�ía, salud colec�va/salud 

comunitaria/salud pública y educación para la 

salud. Por úl�mo, al�unas universidades no 

incluyen en sus pro�ramas asi�naturas vincula-

das a la salud sexual y reproduc�va.

En la Tabla 2 se observa la muestra de asi�natu-

ras analizadas con el año de producción del 

pro�rama. En los casos en que no fue posible 

acceder a los pro�ramas, se incluye el nombre 

de la o las materias en color. En los casos en que 

las materias no existen en los planes de estu-

dio, se consi�na “no existe”.

Con relación a la an��üedad de los pro�ramas, 

el 19% del total �ene 10 años, el 26% �enen 

más de 5 años pero menos de 10 y el 55% �e-

nen menos de 5 años.

ver en la página siguiente

desplegado Tabla 2. 
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Universidad 1

Universidad 2

Universidad 3

Universidad 4

Universidad 5

Universidad 6

Universidad 7

Universidad 8

Universidad 9

Universidad 10

Clínica obstétrica
Obstetricia patológica (2011)

Clínica obstétrica (2014)

Obstetricia patológica

Clínica obstétrica (2016)
Obstetricia patológica (2016)

Clínica obstétrica (2022)

Obstetricia patológica I-II
Clínica obstétrica I-II

Obstetricia II (2019)
Obstetricia-II- III (2021)

Obstetricia patológica (2021)

Clínica obstétrica 
Obstetricia patológica

Clínica obstétrica
Obstetricia patológica

Asignaturas

Grupo obstetricia clínicaGrupo farmacología

Farmacología (2011)

Farmacología (2014)

Farmacología (2022)

Farmacología (2018)

Farmacología

Farmacología (2022)

Farmacología (2019)

Farmacología (2021)

Farmacología (2020)

Farmacología

Grupo educación 
para la salud

 Grupo legal y bioé�ca

Tabla 2.

Educación para la salud (2011)

Educación Sexual Integral (2014) 

Comunicación y liderazgo 
en salud

Educación para la salud (2016)

Promoción de la salud y 
prevención de la enfermedad 
de la madre y el niño

Taller de formación docente
Comunicación en salud

Metodología y prác�ca 
de la enseñanza

Educación para la salud (2021)

Educación para la salud (2016)

Educación y promoción para 
la salud de la mujer y el niño

Deontología y legal (2011)

É�ca y deontología
profesional (2014)

Bioé�ca aplicada a la salud
reproduc�va (2022)

É�ca

É�ca Legislación y norma�vas

Medicina legal Argen�na

É�ca y legislación profesional

Deontología y obstetricia legal
Bioé�ca

Bioé�ca y  deontología (2016)

Deontología y legislación 
(2022)

Salud comunitaria
Salud pública (2011)

Salud comunitaria (2014)

Salud social y comunitaria (2022)
Mujer obstetricia y comunidad

Salud pública (2016)
APS I-II (2016)

Salud comunitaria

Obstetricia comunitaria (2022)

Administración en Salud
APS

Salud comunitaria (2021)

Medicina sanitaria (2016)
Introducción a la salud pública
(2016)

Salud pública

Grupo salud
colec�va pública 
o salud comunitaria

Grupo salud sexual 
y/o reproduc�va

Salud sexual y 
reproduc�va (2011)

Salud reproduc�va (2014)

Salud sexual integral (2022)
Ginecología (2022)

No existe

No existe

No existe

No existe

Salud sexual
Salud sexual y 
reproduc�va (2021)

No existe

Salud sexual y salud 
reproduc�va

Aclaración: según los planes de estudio vigentes, todas las carreras �enen al menos una asignatura de obstetricia clínica o clínica obstétrica u obstetricia normal y patológica, así como alguna materia relacionada 
con medicina legal y bioé�ca, farmacología, salud colec�va/salud comunitaria/salud pública y educación para la salud. Sólo en el grupo de materias vinculadas a la salud sexual y reproduc�va, algunas universidades 
carecen de este �po de asignatura. En los casos en que no fue posible acceder a los programas, se incluye en la tabla el nombre de la materia en . En los casos en que las materias no existen en los programas, se color
consigna “no existe” en la tabla.
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Farmacolo�ía

Los aspectos contextuales de los pro�ramas de farmacolo�ía se encuentran en la introducción, y en 

otros casos en la fundamentación o en los obje�vos �enerales, y muestran que ésta es una materia 

que se considera relevante para la formación. Sin embar�o, en esos apartados introductorios al�unos 

pro�ramas también expresan que la farmacolo�ía está “limitada” en la prác�ca obstétrica y otros se 

refieren a las consideraciones le�ales que impiden que la obstétrica prescriba fármacos: 

“La �armacolo�ía como ciencia es muy amplia y comprende todos los aspectos relacionados con los 

�ármacos y medicamentos. Para el interés del estudiante de Obstetricia y de su �utura prác�ca clínica, 

es más limitada.”

”Principios �enerales de la prescripción de �ármacos. Consideraciones le�ales que impiden la prescrip-

ción de �ármacos por parte de los Obstetras.”

Todos los pro�ramas se orientan al conocimiento del uso de medicamentos durante el embarazo y a 

sus efectos beneficiosos o deletéreos sobre la embarazada y el feto, abundando en cómo las modifica-

ciones �ravídicas influenciaron la farmacociné�ca y farmacodinamia.

En relación al uso de medicamentos es destacable que las unidades temá�cas abordan �rupos de 

dro�as y no situaciones que requieran intervenciones terapéu�cas. En este sen�do, no se observa que 

estos contenidos se orienten a lo�rar “competencias”, entendidas como el conjunto mínimo de cono-

cimientos, habilidades y comportamientos requeridos para la prác�ca de la obstetricia (ICM, 2019).

En los contenidos no se observa el uso de medicamentos en el embarazo de bajo ries�o -como suple-

mentación con hierro y ácido fólico o uso de vacunas-, o situaciones relacionadas con el parto normal -

como el uso de oxitocina y misoprostol en la inducción al parto, la prevención de la hemorra�ia obsté-

o
p

ci
o

n
e
s

atención 
primaria 

tareas compartidas
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formación
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trica, -la anestesia local o loco re�ional y el tratamiento del dolor- o de la profilaxis an�bió�ca de 

situaciones específicas. Tampoco se observan unidades de estudio dedicadas a la u�lización de 

fármacos en situaciones de emer�encia, aun cuando sabemos el valor de la actuación de las obstétri-

cas en la prevención de la morbimortalidad materna en esas situaciones. Y aparecen muy desdibuja-

das las intervenciones terapéu�cas vinculadas a la hemorra�ia postparto, las complicaciones infeccio-

sas y las emer�encias hipertensivas, que son las principales causas de morbimortalidad en personas 

embarazadas. Estas situaciones no están abordadas inte�ralmente con contenidos sobre los usos de 

útero retractores como el misoprostol y otros, los expansores plasmá�cos, la san�re se�ura y los 

an�bió�cos.

El análisis permite observar que la instrucción en las habilidades y los comportamientos propuestos 

por la Confederación Internacional de Obstétricas para la salud sexual y reproduc�va (como el uso de 

an�concepción en las diversas situaciones vitales como lactancia, la emer�encia, el posparto y posa-

borto) no parece ser foco de los pro�ramas de esta asi�natura. Por úl�mo, no hay referencia a las 

propiedades, los efectos y efectos secundarios, así como las dosis, indicaciones y contraindicaciones 

de medicaciones para abortar. 

De todos los pro�ramas de farmacolo�ía analizados, solo uno �ene una unidad específica de an�con-

cepción y dos de ellos se refieren a la an�concepción hormonal en apartado referido al sistema endó-

crino.

La prevención de los embarazos no intencionales no encuentra un lu�ar en los pro�ramas de farmaco-

lo�ía. La consecuencia de no considerar esta situación tan prevalente, es que tampoco se aborda el 

aborto inducido y el posaborto desde el punto de vista farmacoló�ico.

Solo un pro�rama de farmacolo�ía �ene una unidad temá�ca llamada “Aborto” donde se menciona el 

aborto espontáneo y el aborto habitual pero no se hace referencia al aborto inducido. Cuando se refie-

re a ciertas dro�as, aparece �enéricamente la familia de dro�as como “oxitócicos y prosta�landinas” 

sin mencionar al misoprostol dentro de las prosta�landinas.

programas 6
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Asi�naturas denominadas específica-
mente “salud sexual o salud reproduc�-
va o salud sexual y reproduc�va”  

En los pro�ramas analizados encontramos en la 

sección introductoria y de fundamentación un 

fuerte hincapié en el uso de la consejería en 

salud sexual y reproduc�va como herramienta 

en el ámbito de la atención primaria. Todas 

hacen referencia a los marcos le�ales y de dere-

chos para la atención en esta área en nuestro 

país. 

Con relación a los contenidos, en todas 

se menciona la prevención del cáncer 

�enitomamario, las infecciones de 

transmisión sexual y se explaya en los 

métodos an�concep�vos. Es notable 

nuevamente la ausencia en la mayoría 

de las asi�naturas del abordaje de la 

situación de embarazo no intencional y 

del aborto inducido, su atención y aten-

ción posaborto. 

Sólo un pro�rama habla de la interrup-

ción voluntaria y le�al del embarazo. 

Cabe aquí aclarar que al�unos pro�ra-

mas son anteriores a la sanción de la Ley 

27610, aun así deberían hacer referen-

cia a las situaciones del embarazo no 

intencional, la consejería en opciones y 

la interrupción le�al del embarazo (ILE), 

cosa que no existe.

Las asi�naturas relacionadas con salud 

sexual y salud reproduc�va se conside-

raron específicas para hacer referencia 

a los cuidados y la consejería en la provisión de 

aborto y en la atención posaborto, la an�con-

cepción post evento obstétrico y otras compe-

tencias y contenidos relacionados que no se 

refieran exclusivamente a la salud materno 

fetal y el embarazo, parto y puerperio, tal como 

se expresan en el manual de ICM en el aparta-

do de competencias específicas para la aten-

ción prenatal y cuidados antes del embarazo 

(ICM 2019).
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Asi�naturas relacionadas con la obste-
tricia clínica u obstetricia patoló�ica o 
con la prác�ca obstétrica

Se revisaron los fundamentos y obje�vos bus-

cando las referencias que se hicieran a los com-

portamientos y las ac�tudes esperables en 

relación con la atención prenatal y antes del 

embarazo, especialmente todo lo que involu-

cra al embarazo no intencional tal como se des-

cribe en la competencia específica Nro. 2 del 

manual de las competencias esenciales de la 

ICM (ICM 2019), se�ún la Tabla 1 de la pá�. 12  

de este documento.

En el listado de contenidos se buscaron aque-

llos que dieran cuenta de los conocimientos 

específicos necesarios para la consejería y la 

toma de decisiones en embarazos no intencio-

nales, opciones para el aborto inducido, ele�i-

bilidad y disponibilidad de servicios de aborto 

médico y quirúr�ico, ries�os de los abortos no 

se�uros, atención posaborto y métodos an�-

concep�vos posaborto, y cuidado y apoyo 

necesarios durante y después de un aborto.

Solo en dos de los pro�ramas de obstetricia 

patoló�ica/clínica obstétrica se encontraron 

referencias -en la introducción y en los funda-

mentos- al embarazo no intencional y a la posi-

bilidad del aborto inducido, y también se 

observaron referencias a opciones para el abor-

to inducido y la atención posaborto.

En la mayoría de los pro�ramas de estas asi�na-

turas, en la sección de contenidos, se incluye el 

contenido “aborto”, a veces simplemente nom-

brándolo sin más descripciones; a veces con un 

tratamiento clásico de patolo�ía obstétrica 

(clasificación, dia�nós�co, evolución y trata-

miento) y otras, incluido en la unidad temá�ca 

“hemorra�ias de la primera mitad del embara-

zo” o “hemorra�ias del primer trimestre” lo 

que hace pensar que se trata solo del aborto 

espontáneo y no del aborto inducido. No se 

observan referencias a la atención posaborto o 

a la morbimortalidad materna por aborto ni 

tampoco a las ur�encias y emer�encias en 

estas situaciones. 

En síntesis, los contenidos de estas asi�naturas 

se relacionan centralmente con el embarazo, el 

parto y el puerperio y su atención y contem-

plan escasamente las situaciones de embarazo 

no intencional, desatendiendo esta problemá-

�ca de alta prevalencia y presencia co�diana 

en los servicios de salud. 
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Asi�naturas relacionadas con educa-
ción para la salud

El análisis parece indicar que existe un impor-

tante consenso sobre el rol de los y las obstétri-

cas en aspectos vinculados a la educación para 

la salud: de las catorce carreras de Obstetricia, 

nueve �enen una asi�natura de este �po. 

Es�mamos que esto podría tener al�una rela-

ción con el uso de estas competencias en las 

consejerías. Efec�vamente, del análisis de 

estas asi�naturas sur�e que se trata de la ense-

ñanza de habilidades y comportamientos ú�les 

para la consejería con el enfoque de derechos. 

En todos los casos esas asi�naturas refuerzan la 

idea acerca de la persona que se dedica a la 

obstetricia en esta área y se busca incorporar el 

trabajo interprofesional e interdisciplinar al 

servicio de la salud comunitaria. Se hace refe-

rencia a derechos, cuidados preconcepciona-

les, salud sexual y reproduc�va, violencia y 

adicciones. Sus unidades temá�cas hablan de 

atención primaria, modelo de con�nuidad de 

cuidados, derechos, autonomía, empodera-

miento y autocuidado. También se mencionan 

los marcos le�ales, el embarazo adolescente y 

la prevención de la mortalidad materna.

Esto se corresponde con las competencias 

�enerales promovidas desde la ICM, sobre 

todo con la propuesta del desarrollo de un plan 

de acción en conjunto con las mujeres, que 

permita acompañar sus decisiones y respetar 

sus preferencias. 

Asi�naturas relacionadas con bioé�ca 
y medicina le�al

Se analizaron cinco pro�ramas que abordaban 

la bioé�ca-é�ca, la medicina le�al y la deonto-

lo�ía en una sola asi�natura. Es posible que en 

al�unas carreras éstas estuvieran separadas, 

sin embar�o, en el total de las asi�naturas a las 

que tuvimos acceso y analizamos, estos aspec-

tos estaban contemplados en una sola asi�na-

tura. La mayoría enfa�za aspectos norma�vos 

le�ales y é�cos para el ejercicio de la Obstetri-

cia.

Es de notar la diferencia entre las ins�tuciones 

confesionales y las que no lo son en relación al 

aborto y la objeción de conciencia. Las ins�tu-

ciones de �po confesional hacen hincapié en el 

rol de la obstétrica en la protección de la vida 

humana desde la concepción y lo explicitan en 

el pro�rama. En el listado de contenidos de las 

asi�naturas de bioé�ca y medicina le�al, el 

aborto se incluye en un lu�ar relevante, tratán-

dose en varias unidades de los pro�ramas 

(como objeción de conciencia, obstetricia 

forense, aborto, códi�o penal, comienzo y fin 

de la vida, entre otras). En contraste, en las 

asi�naturas vinculadas a la atención clínica el 

aborto no aparece incluido o aparece desdibu-

jado. Lo que queremos destacar aquí, es que 

existe un tratamiento diferencial del aborto 

entre estos dos �pos de asi�naturas en detri-

mento del entrenamiento en las competencias 

clínicas como si el aborto no formara parte del 

co�diano del accionar obstétrico. 
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Los pro�ramas más recientes incorporan la 

temá�ca de la par�cipación de las obstétricas 

en el escenario actual con la ley 27610 y se abor-

dan también otros aspectos médico le�ales en 

relación con el embarazo (como la concepción, 

la duración del embarazo y el parto y nacimien-

to).

Cuando analizamos los pro�ramas de salud 

sexual y reproduc�va de las facultades de 

universidades no confesionales, en las seccio-

nes introductorias se aportan herramientas 

para un proceso de reflexión crí�ca acerca de 

nociones é�cas y jurídicas centradas en la 

profesión. En los pro�ramas que no han sido 

actualizados post ley 27610, se hace referencia 

al aborto punible y no punible y, en los actuali-

zados, se incluye el debate sobre la despenali-

zación, la le�islación nacional y las convencio-

nes internacionales que sos�enen la ley. En 

otro orden, se incluyen contenidos que relacio-

nan la bioé�ca y el derecho.
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Asi�naturas que hacen referencia a la 
salud colec�va, atención primaria, 
salud pública 

Tanto en las materias vinculadas a la prác�ca 

obstétrica como las de atención primaria y 

salud pública y comunitaria, procuramos 

observar obje�vos y contenidos que pudieran 

dar cuenta de la autonomía en las prác�cas de 

salud sexual y reproduc�va y consejería, abor-

dajes interprofesionales, comunitarios y de 

derechos.

Todas las carreras de obstetricia �enen una o 

varias materias relacionadas con estos temas, 

en �eneral denominadas salud pública o salud 

comunitaria y/o atención primaria de la salud. 

En la mayoría de los pro�ramas consultados se 

encontraron contenidos relacionados con la 

salud sexual y reproduc�va, un enfoque de 

empoderamiento de los y las obstétricas en el 

área de atención primaria y salud colec�va, y 

en la inte�ración de equipos de trabajo inter-

profesionales y promoción del autocuidado. En 

un único caso, la asi�natura tenía un enfoque 

clásico de salud pública, �es�ón y epidemiolo-

�ía; sin nin�una referencia específica al trabajo 

de las obstétricas o a su empoderamiento y al 

rol sustan�vo en el área de salud colec�va y 

atención primaria.
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¿Qué podemos concluir?
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El análisis realizado permite observar que 
los planes de estudio, los años de duración, 
el �po de asi�naturas y los perfiles de 
quienes e�resan de las carreras de Obste-
tricia dictadas en las universidades de la 
Ar�en�na son per�nentes, actualizados y 
en �eneral están enfocados a la atención 
primaria. En contraste, el análisis de los pro-
�ramas, sus obje�vos y contenidos, mues-
tran al�unas deficiencias. 

Como se explicitó más arriba, los contenidos de 

los pro�ramas de las asi�naturas fueron anali-

zados a la luz de los lineamientos del manual de 

“Competencias esenciales para la prác�ca de la 

obstetricia” elaborado por la Confederación 

Internacional de Obstétricas (ICM 2019). En 

ese documento se describe el conjunto mínimo 

de conocimientos, habilidades y comporta-

mientos que una persona debería tener para 

ejercer la profesión obstétrica. También se pro-

pone que quien se dedica a la formación en 

obstetricia estructure los planes de estudio de 

tal forma que se �aran�ce la incorporación de 

los conocimientos y el desarrollo de las habili-

dades y comportamientos que se especifican 

para cada competencia. 
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Teniendo en cuenta esos parámetros, el análisis de los pro�ramas que pudieron reunirse para este 

estudio permite resaltar los si�uientes resultados:

 

●Los temas rela�vos a la an�concepción, el embarazo no intencional y el aborto y posaborto, 

temas clave en las competencias específicas para el abordaje de la salud sexual y reproduc�va, no 

están incluidos como temas relevantes en la mayoría de las asi�naturas, con excepción de las asi�-

naturas salud pública o salud comunitaria.

●Las asi�naturas incluyen contenidos centralmente orientados a la atención de la mujer embara-

zada, el parto y el puerperio y reservan un lu�ar mar�inal -y en al�unos inexistente- para los cui-

dados de mujeres no embarazadas o mujeres con embarazos no intencionales. Cabe recordar que 

la atención prenatal y los cuidados antes del embarazo⁵ son la competencia específica Nro. 2, la que 

incluye un desarrollo específico para los conocimientos, los comportamientos y las habilidades 

para ofrecer atención en situación de embarazo no intencional, incluyendo los cuidados del aborto 

y posaborto⁶. 

●En relación con las habilidades y los comportamientos vinculados a la consejería, las asi�naturas 

-que hacen referencia a la educación para la salud, -pero no a la consejería- en su mayoría se corres-

ponden con las competencias �enerales promovidas desde la ICM para esta prestación, pero sin 

incluir todos los temas que la consejería debería abordar: el foco está puesto en las mujeres emba-

razadas y en la consejería para el embarazo, parto, puerperio y crianza. Cabe recordar que en la 

mayoría de los contextos, las obstétricas son a�entes de atención primaria y, por tanto, son quienes 

reciben las consultas frente a embarazos no intencionales⁷. Sin competencias específicas para el 

abordaje de estas situaciones, los y las obstétricas carecen de herramientas para promover cuida-

dos adecuados y acompañar decisiones respetando la autonomía de quienes consultan, y éstas se 

ven afectadas en sus oportunidades de recibir una atención que responda a sus necesidades y 

expecta�vas. 

●Los temas del aborto y posaborto aparecen minimizados y no son abordados como un tema de 

derechos o de salud pública, ni siquiera con un abordaje clásico de dia�nós�co y tratamiento. En 

contraste, en las asi�naturas de bioé�ca u obstetricia le�al, el aborto �ene un lu�ar relevante, 

par�cularmente en las facultades confesionales donde se explicita desde la fundamentación y los 

contenidos de la asi�natura que el rol de quien se dedica a la obstetricia es la protección de la vida 

humana desde la concepción y no se recupera el marco norma�vo que ri�e en la Ar�en�na.

� “Cuidados antes del embarazo” es la forma en que el manual de ICM llama a la atención de mujeres no embarazadas. Las autoras no compar�mos ese nombre porque a 
priori determina que todas las mujeres estarán embarazadas alguna vez y no incluye a aquellas que no lo desean para su vida, e igualmente requieren cuidados de su 
salud sexual y no reproduc�va.
� El embarazo no intencional es una situación de al�sima prevalencia global. Ocurren cada año 121 millones de embarazo no intencionales y el 60% de ellos va a un 
aborto. (Informe UNFPA 2022). 
� En Argen�na la frecuencia de embarazo no intencional es de 59,5% de los embarazos en general y de 70 % en menores de 20 años (SIP ges�on 2019).
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Para concluir, la educación y el entrenamiento son pilares básicos para el fortalecimiento de la profe-

sión obstétrica. La reciente inclusión de la carrera de obstetricia en el ar�culo 43 de la Ley de Educa-

ción Superior abre una oportunidad para la elaboración de contenidos mínimos y para la delimitación 

de la intensidad de las prác�cas y ac�vidades reservadas de tal forma que la formación de �rado se 

actualice y alinee con las competencias básicas definidas por la Confederación Internacional de 

Obstétricas res�uardando así los estándares que la comunidad internacional ha acordado para esta 

profesión.

Esta tarea de armonización de las currículas es una tarea pendiente de la formación de los y las obsté-

tricas en la Ar�en�na. La información analizada en este documento muestra que los contenidos de los 

pro�ramas no parecen responder apropiadamente a la formación en las competencias que se recono-

cen a este campo, como así tampoco parecen ajustarse al corpus norma�vo sancionado en la úl�ma 

década vinculado a la salud sexual y reproduc�va y a las responsabilidades que esas norma�vas 

definen para los equipos de salud en esta materia. 

La actualización de los contenidos mínimos permi�ría también incluir las temá�cas vinculadas a la 

salud sexual y reproduc�va de manera más sistemá�ca y focalizada como parte del conjunto de 

competencias necesarias para atender a las mujeres, adolescentes y personas �estantes a lo lar�o de 

todo el ciclo de vida, y no exclusivamente en las situaciones de embarazo, parto y puerperio y crianza. 

Este documento intenta aportar elementos para una reflexión informada sobre cómo están siendo 

formadas las obstétricas y los obstétricos en la Ar�en�na. Conscientes de la necesidad de reconocer y 

fortalecer la autonomía de este colec�vo profesional por derecho propio y por el impacto posi�vo que 

esto tendría en el acceso y la calidad de la atención, el análisis de la formación de �rado es clave para 

aportar estrate�ias en esa dirección. Esperamos que este documento se con�núe con otros análisis 

más amplios y comprehensivos y para ello convocamos a quienes �enen responsabilidades de forma-

ción a contribuir con sus aportes y pro�ramas a una base de datos que pueda nutrir el trabajo docente 

que se realiza en 14 universidades de nuestro país. 
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